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dlente Carta de pa^ro, haiber 
satisfecho au Importe au la 
positarla de Foodoe protlnela- 
lea. alo cuyo raqmalto no H 
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Las leyes obligaran en le Península, islas adyacentes, Canarias, y territorio* 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días «e tu promulga 
clón si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgacict 
el día en que termina la Inserción de la ley en el iBO'letín Oficial del Eetsdoo.

Audiencia Territorial 
de Burgos

• 2018
Lista los aspirantes Rdmiti 

dos al examen de aptitud para 
Agentes de la Justicia municipal 
a reserva de que los que no ha­
yan hecho el epósito abonen la 
cantidad de cuarenta peset s por 
derechos de examen, para lo cual 
se le.s concede un plazo de diez 
días hábiles, de^de la publica­
ción en el BOLETIN OFICIAL 
de la Provincia.
Albino Aja Fernández 
Jesús Alonso Martínez
Andrés Alonso Martínez 
Manuel Alonso Pereda 
Constancio Alonso del Diego 
Dionisio Andrés Rivero 
Aureliano Antón Prado 
Francisco Alvarez Pesquera 
Jusús Arceo Delgado 
Gonzalo Arceo Delgado 
Andrés Arránz Cerezo
Luis Asarta Martínez 
Félix Ayllón AyRón 
Alejandro Barbero Arribas 
Francisco Barbero Cabañ is 
FeHciano Barrioseta Miranda 
Sabino Barruetabefla Cigorraga 
Natalio Barriuso Fuente
Julio Benito Minguez
Lorenzo Benito Olalla 
Demetrio Bernabé Gutiérrez 
Benito Bilbao Irion do 
Julián Blanco Alonso
Marino de Blas Sanz 
Emiliano Blázquez Gil 
Diraas Bravo Enrique 
Andrés Calvo García 
Heliodoro Campo Ocón 
Francisco C¿impo García 
Félix Cámara Calleja 
Franci'-'Co Carmona Jiménez 
Eusebio Calzada Atienza 
Ricardo Capilla Solsona
P ídro Carrillo Hernández 
Eusebio (-asusü Ruiz 
Franci co Delgado Varona 
Benjamín Díaz Sousa 
Faustino Elena Tordable 
Marcelino Escolar Arroyo 
Dámaso Esteban Gamarra 
Víctor Esteban Delgado
Rafael Estévez Rodríguez 
Manuel Estruch Hazas
Luis Fernández de Velasco . 
Angel Fenández Pérez
Juan Fernández Gongora 
Lorenzo Francés Martín 
Fermín Galdámes Castillo 
Andrés García Arlanzón
Máximo García García 
Gonzalo García Gómez 
Vitores García García
José García Sf ba
Angel Gómez Montoya 
Julián Gómez Robredo
Luis González Calvo 
Alfonso González de Prado 
Antonio González Ruiz 
Pablo Gutiérrez M icho 
Jenaro Gutiériez Vi lario 
Evaristo Gutiérrez Arroyo 
Angel He^'mosilla Ortega 
Santiago Hernando Martínez

Vicente Hernando Gnrcta
Domingo Her^áez Montes
Miguel Hernáez Ortiz
Abilio Haras García
Angel Iglesia Iglesia 
Antonio Iglesia Hedo 
Melchor La Hija Murguia 
Juh'án Hurtado Zabála 
Eladio Lafuente D Igado 
Emilio Souza Arriola
Ram m Lasso Mazón 
Eusebi » López Hernáez 
Juari Martínez Sola
Juan José Macias Brilberán 
Teodomiro Martínez Camarero 
Gregorio Martínez Fernández 
David Martínez Hernando 
Felipe Martínez Rodríguez 
Fermín Martínez Quintana 
Leoncio Martínez Rioja 
Gregorio Mazatiegos Rodríguez 
José Mazuela Martín
Casimiro Miguel Carrasco 
Félix Miguel Llórente
León Miguel Izquierdo 
Anselmo Millán Uriél 
Filemón Montes Rodríguez 
Enrique Moral Martínez 
Gerardo Moreno Mañero
Aur dio Munguia Cue.stíi 
Jesús Qchandiano Urresti 
Alejan íro d i Olmo Minguez 
Angel Olmos Rojo
Felipe Olalla Olalla
Ildefonso Ormaechea Lazaga 
Eusebio Orcajo Angulo
Bruno Ortiz Martín
Luis Olavarria Luzuriaga 
Carlos Oriel Pascual
Ildefonso de Pablo Escolar 
Teodoro de Pablo Martínez 
Dona o PadilLi del Río 
Antolín Payo Fernández 
Teodoro Pereda Pi reda 
Eliseo Pérez Peña
Angel Pérez Saldaña 
Angel Pérez Alonso
Je.'iús Pérez Domínguez 
Amánelo Pérez Sáez
Juan Pérez Marcos
Julio Prieto Calvo 
Procopio Rey Martínez 
Hipólito Río Calvo 
Pedro Rodrigo Poza 
Eliseo Rodríguez Gómez 
Teodomiro Rodríguez Rodríguez 
Julio Rojo González
Eusebio Romero Lázaro 
Zacarías Ruiz Cuesta 
Salvador Ruiz Ríos
Leonides Royuela Ruiz 
Eulogio Sáez'Pérez
Moisés Sáiz Cubillo 
Manuel Saladar Cadíñanos 
Esteban Sanz Sanz
Jo iquín Santiago Bernal 
Julio San Miguel Ruiz 
Víctor Santamaría Palacios 
Gerardo Santamaría Redondo 
José Santos López Herranz 
Silvano Santos Navarro
Emilio S bastián'S bastián 
Constantino Sedaño loáñ "Z 
Emilio Seco Puente
Pedro Sendino il 
A-fredo Sierra Diez 
Eugenios >1 leza González 
Cándido Sin Juin Santamaría 
Apoiinar Soria Garijo 
Teodosio SotiHos Larrea 
Cándido Temiño Sanz

Honorio Tejedor Castillo 
Simplicio Tobalina García 
Eduardo Torre Ahedo
Manuel Torre García 
Donato Ugarte Glano 
Enrique Urrecha Orbe 
José Utrilla Monzón 
J sé Utrilla Tello 
Felipe Va’maña Cabarga 
Laurentino Ventales San Román
>enjamín Vicario García

Fermín Vicario Sild iña 
Pedro Villalba Porras 
Aniano Villanueva Castañeda 
Romualdo Villarroya Echino 
Pablo VilLita Zorrilla
Manuel Zaldívar Alvarez 

Burgos‘25 noviembre de 19-T6. 
El Presidente del Tribunal, ■

- ' ztwuJo Salas

Junta de Clasificación y Re­
visión

Han sido declarados prófugos 
del Reemplazo de 1947 tos mo? 
zos siguientes :

Jobé Pérez Alcalde, de Logroño 
primera sección

Facundo Receta (Carpintero, 
de.Logroño primera sección.

Herrnógenes Ruiz Pascual, de 
Logroño primera sección.

Lucio Venicochea Tricio, de 
Logroño primera sección.

José Aivarez León, de Logroño 
segunda sección. .

José Antoñ ina Cam icho, de 
Logroño segunda sección

José Antoñana Dínzaíe Cerio, 
de Logroño segunda sección.

Julián de Carlos Miguel, de Lo­
groño segunda sección.

Francisco Cerón Diez, de Lo 
groño segundii sección.

Sabas Clavijo Suratusa, de Lo­
groño segunda seciión.

Patricio Díaz García, de Lo­
groño segunda sección

Cesáreo Diez García, de Lo 
grefto segunda sección;

Angel Espinosa Víllalengua, 
de Logroña segunda sección.

Eusebio Fernández Arroyo, de 
Logroño segunda sección.-

Santiago Fernández García, de 
Logroño segunda sección.

Angel Onteria G ilvo, de Lo­
groño segunda*sección.

Fernán To Martínez Cantón, de 
Logroño segunda sección.

Manuel Martínez Lacorzána, 
de Logroño segunda seccióq

Santiago Pérez Solas, de Lo 
groño secunda sección.

Pedro Rodríguez Rodríguez, 
de Logroño segunda sección

Luis Santamaría Traso, de Lo 
groño segundi sección

José Sanz R liz, de Logroño se- 
gunda secció i

Leonardo Torme xAmezaga. de 
Logroño segunda'Sección.

E^steban Ardánaz Quintana, 
de Logroño tercera sección.

Cándido Blanco Mirtínez, de 
Logroño tercera sección

Víctor Gabasa B jrgue,*d¿ Lo 
groño tercera sección.

Pedro Herreras Santamaría^de 
Logroño tercera sección.

Ramón Jiménez Cabería, de 
Logroño tercera sección.

Ramón Jiménez Clavería, de 
Logroño tercera sección.

Enrique Jiménez Jiménez, de 
Logroño tercera sección.

Lucio xMadorrán Mazo, de Lo- 
jgroño tercera sección.

Alejandro Mérino Salinas, de 
Logroño tercera sección.

Ignacio xMunoz Ornatos, de Lo­
groño tercera ‘:ección.

Antonio Musua Aspón, de Lo­
groño tercera sección.

Qlemente Nájera Abella, de Lo­
groño tercera sección.

Tomás Olarte Castillo, de Lo­
groño terce a sección.

Luis Peraita Pascual, de Lo­
groño tercera .sección.

Marino Pérez Gutiérrez, de Lo­
groño tercera sección.

Saturnino Redondo de la Con­
cepción, de Logroño 3 * sección.

Juan José Sáenz Ruiz, de Lo­
groño tercera sección.

Mario de los Angeles del Val- 
Rodríguez, de Logroño tercera 
sección.

Francisco Manrique Felones, 
de Mansilla

Francisco Jiménez Jiménez, de 
Matute.

Eusebio del ('ampo Ocón, de 
Murillo de Río Leza.

Mateo Francia Fernández, de 
Murillo de Río Leza.

José Mari i Ocón Estibaniz, de 
xMurillo de Río Leza

Toribio Merino Andrés, deNa- 
varrete

Felipe Alesanco Zamora, de 
Nieva de Cameros.

José Pérez Yzubieta. d Ortigo­
sa de Cameros.

[ Juan José Amador An.lruy, de 
Pradejón.

Arturo Pérez Benito, de -Rba 
frecha

José Luis Santolaya Santolaya, 
de Ribafrecha.

.Andrés Zamora Ibáfiez‘ de Rin­
cón líe Soto,

Antonio Lodosa Sáenz, de Rin­
cón de Soto.

.Anastasio Ramírez López, de 
Rodezno.

Juan Marujo Jiménez Ibarri, de 
San Asensio.

Alonso Emique González Gor­
dillo, de Santo Domingo

Timoteo Ibáñez Gómiz, de 
Santo Domingo.

Fausto Molina Alonso, de San­
to Domingo. "

Ramón Morras Sandro, de San 
to Domingo.

Eélix Ramírez Zapatell de San­
to Domingo.

Juan de Dios Ramírez Zapatell, 
de Santo Domingo.

Matías Zuazo (garcía, de SaMo 
Domingo

Antonio Alonso Monge, de San
Vicente de la Sonsierra

Ramón Felipe Sagúes, de San
Vicente de la Sonsierra.

Log.’'oño 26 de octubre de 1946
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Diputación Provincial
EDICTO

La Comisión Gestora provin­
cial en sesión extraordinaria ce­
lebrada el día 3 de los corrientes 
acordó modificar las Ordenanzas I 
que actualmente rigen para la j 
exacción de los derechos siguien- i 
tes: i

Estancias y servicios que' se 
presten'en el HospitaltProvincial.

Estancias y servicios que se 
presten en dicho establecimiento 
como procedentes de accidentes 
en el trabajo.

Dichas Ordenanzas han sido 
aprobadas conforme determina • 
el artículo 266 del Decreto de 25 ; 
de enero de 1940. las cuales se- 
Íún el artículo 269 del propio 

lecreto quedan expuestas al pú­
blico para su examen en la Inter­
vención provincial por término 
de 15 dias a las horas hábiles de 
10 a 12, con objeto de admitir 
durante dicho plazo de exposi­
ción el cual empezará a contarse 
a partir del siguiente al en que 1 
aparezca el presente Edicto en el 
B. O. de la provincia, las recla­
maciones que puedan formularse 
por losjinteresados legítimos de- 
biendoen su caso hacerlas por es 
crito y por duplicado, presentán 
dolas en el registro general de 
esta Corporación.

Logroño 4 de diciembre de 
1946

El Presidente,

SECCION DE VÍAS Y OBRAS
Hasta las trece horas del día 

diecinueve de diciembre actual 
se admitirán proposiciones en el 
Registro de Entrada de esta Se­
cretaría, a horas hábiles de ofici­
na, para optar al concurso de 
destajo de las obras de Repara­
ción del firme de la carretera 
provincial de <('?enicero al puen­
te de Elciego>, Kms 2, 103, con 
un presupuesto de administra­
ción de cuarenta y un mil seis­
cientas dos pesetas veinte cénti­
mos (^l.6OJ‘2O), siendo'el plazo 
de ejecución de las obras de tre^ 
meses y la fianza provisional de 
ochocientas treinta y dos pesetas 
cuatro céntimos (832‘04)

El proyecto, pliego de condi­
ciones facultativas, modelo de 
ppposición (igual al inserto a] 

• pié de este anuncio) y disposi­
ciones sobre forma y condicio­
nes de su presentación estarán 
de manifiesto en la Sección de 
Vías y Obras provinciales, de­
biendo proceder a la ap .rtura de 
pliegos el día 20 de diciembre ac­
tual, a las doce de la maúana.

Cada proposición se presenta 
tará en papel sellado de 4‘50 pe- 
petas o en papel común con pó 
liza de igual precio,"desechándo­
se la propo.sición que al abrirla 
no resultase con tal requisito.

En la proposición se hará cons­
tar por el licitador que se com 
promete a cumplir lo dispuesto 
en el Real Decreto Ley de 6 de 
marzo de 192 ), R. O. del 26 del 
mismo mes y añ:»; Decreto de 16 
de febrero de 1932; Instrucción 
de 27 de febrero de 1932; Regla­
mento de Accidentes de Trab.ijo 
Leyes de Seguros Sociales y Sub­
sidio familiar; la de Subsidio de 
vejez de 2 de febrero de 1940; la 
de 18 de julio de 1940; sobre p i- 
go de jornal de los domingos, la 
de 3 de abril de 1946 sobre regla­
mentación de Trabajo, y las^que 
con carácter general se hayan 
dictado o se dicten en lo sucesi­
vo sobre la materia, y también 
que los jornales y salarios que 
han de consignarse en los con-

tratos de trabajo, no serán infe­
riores a las remuneraciones mí­
nimas Sí haladas para la provin­
cia por los Organismos compe­
tentes, desechándose toda propo­
sición 4ue no tenga expresamen­
te consignados estos requisitos.

Los proponentes acompañarán 
a la proposición, los recibos cer­
tificados que acrediten hallarse 
al corriente en el pago de las 
cuotus del Subsidio de Vejez, 
sin cuyo requisito será desecha­
da la proposición.

Todos los gastos de este con­
curso, serán abonados por los ad­
judicatarios.

La Empresa, Compañía.s o So 
ciedades proponentes, están obli­
gadas a cumplir el R. D. de 12 
de octubre de 1923 (Gaceti del 

43).
Logroño 4 de diciembre de 

19-16
El Presidente, 
Afapit» del 'V»lle

MODELO DE PROPOSICION
D, . ve­

cino de , provincia 
de según cédula 
personal número ., enterado 
del anuncio publicado en el B J- 
LE llN OITCI AL de esta provin 
cia, de fecha y de las condi­
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación del concur 
so de destajo de las obras de re 
paración del firme de la carrete 
ra provincial de <Cenicero a 1 
Puente de Elciego>, Kms. 2,103, 
se compromete a tomar a su car­
go la ejecución de las mismas, 
con sujeción a los expresados re­
quisitos y condiciones, por la 
cantidad de (en letra) 

pesetas.
El proponente declara que las 

remuneraciones mínimas que se 
percibirán por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordina­
rias que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de 
cada ofició y categoiía, no serán 

; infeiiores a las mínimas estable- 
I cidas por la.s Autoridades com- 
I petentes, o las que posteriormen­

te se dicten, y también se com­
promete a cumplir lo dispuesto 
en el R. D. Ley de 6 de'marzo 
de 1929; R. O de 26 del mismo 
raes y año; Decreto de 16 de fe- 

, brero 1932; Instrucción de 27 de 
febrero de 1932; la de .Subsidio 
familiar de 18 de julio de 1938, 
la de Subsidio de Vejez de 2 de 
febrero de 1940; la de 18 de julio 
de 1940, sobre pago de jorrial de 
los domingos; la de 3 de abril de 
1946 sobre Reglamentación de 
trabajo en las Industrias de la 
Construcción de Obras Públicas, 

i y las que con carácter general 
I se hayan dictado o se dicten en 

lo sucesivo sobre la mateiia.
xVsímismo se compromete a 

presentar antes del comienzo íle 
las obras, el contrato de trabajo 
a que- se refiere el artículo 25 del 
Código de Trabajo de 23 de agos 
to de 1 23.

! Fecha y - Firma
I

I ------------ i-------------------------

Adrninistración de 
I Justicia

2042 
Sáinz Cuesta-Antonio, de 35 

años natural de Almendralejo 
(Badajoz), hijo de Antonio y de 
Petra domiciliado últimamente 
en Logroto comparecerá ante es­
te juzgado de instrucción de Lo 
groño dentro del término de diez 
días para constituirse en prisión 

provisional por la causa número 
133 de 1946 que se le sigue por 
estí Juzgado pvT di lito de r bo. 
apercibiéndole que de no com a- 
recer le parai á el perjuici con­
siguiente e incurrirá en las de 
más responsabilidades que deter­
mina la ley.

Por tanto ruego a todas las 
/Autoridades y encargo a la Poli­
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto a dispo­
sición de este Juzgado. | 

Dado en Logroño a veintisiete ' 
de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y seis. 1

2063
Don Antolín Apastegui Lear te 

Secretario del Juzgado Comarcal 
de Tudela.

Doy fé; Que en el juicio de faP 
tas número 80 de 1946 de que se 
hará especial mención recayó la 
sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como si- 
gue-

<Stntencia.—En la ciudad de 
Tíldela a diecinueve de noviem­
bre de mH novecientos cuarenta 
y seis.—Vistos por el Señor Juez 
Comarcal de esta Ciudad, los 
presentes autos de juicio de fal­
tas por estafa, emanado por de­
nuncia piesentada ant : el juzga 
do de Instrucción por el jefe de 
Servicios de e.sta estaci 'm de Fe 
rrocarril, contra Juan Miguel 
García García, mayor de edad, 
casado, zapatero, vecino de Lo­
groño. Ha sido parte en estas ac­
tuaciones el Señor Fiscal Comar­
cal Don Lorenzo Angel Ochoa 
García... Fallo; Que debo conde­
nar y condeno a' Juan Miguel 
García García a la pena de tres 
días de arresto menor a indemni­
zar a la Renfe el importe de doce 
pesetas a que asciende lo defrau­
dado y al pago de las costas de 
este juicio — Así por esta mi sen­
tencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Juan Eloy Zuazu>. _

Cuya senlenciíi fué publicada 
en el día de su fecha.
' Y para su ¡publicación en el 
BOLETIN OFICIAL de la Pro 
vincia de Logroño como lugar 
del últimoSdomicilio del denun­
ciado cuyo actual paradero se 
desconoce, expido la presente 
en Tudela a veintinueve de No­
viembre de mil novecientos cua­
renta y seis.

Visto Bueno i 
El juez Comarcal !
REQUISITORIA ! 

1970 i 
Gabarri Jiménez Dolores, de 23 ' 

años, ambulante, hija de Juan y í 
Pascuala procesada en causa i 
núm. 40 de 1946, seguidti en el j 
Juzgado de Nájera por delito de , 
estafa,- comparecerá en térmi- ¡ 
no de'lO días anté dicho juzgado 
para constituirse en- prisión de­
cretada por la lima. Audiencia 
Provincial de Logroño bajo aper­
cibimiento de que no verificarlo 
dentro de dicho piazo será decla­
rada en rebeldía y le pararán los 
demás perjuicios que haya lugar.

NájTra i6de noviembre de 1946 
El Juez de Instrucción,

REQUISITORIA
1934

Maza Aragón Luis de 23 años, 
natural de Logroño, hijo Je julio 
y de Inocenta, domiciliado últi­
mamente en , compare­
cerá ente el juzgado de Instuc- 
ción de Logroño dentro del tér­
mino de 10 días para constituir­
se en prisión provisional por la. 
causa núm. 197 de 1946 que sigue 
en este Juzado por delito de Ade- 
familia apercibiéndole que de no 

comparecer le parará el perjuicio 
consi,diente incurrirá en las de­
más responsabilidades que deter­
mina let Ley.
Por tanto ruego a todas las Auto­
ridades y encargo a la Policía ju­
dicial procedan a la busca y cap­
tura de dicho procesado, de ser 
habido sea puesto a disposición 
de este Juzgado.

Dado 'en Logroño a 9 de no­
viembre de l 946

El Juez de Instrucción,

REQUISITORIA
1944

Urbina .Marín Ernesto Ricardo 
de 35 años natural de Vitoria, hijo 
de José y de Emilia, domiciliado 
últimamente en Logiofio, compa­
recerá a te el Juzgado de InstrU' 
ción de Logroño dentro del tér­
mino de 10 días para constituir­
se en prisión provisional por la 
causa núm 90 de 1946, que se si­
gue en este Juzgado por delito de 
Estafa, apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
consiguiente e incurrirá en las 
demás responsabilidades que de­
termina la Ley.

Por tanto ruego a todas las au 
tori.lades y encargo a la Policía 
judicial procedan a la busca y 
captar.» de en ch » procesado, y de 
s r habido se¿i puesto a diposi 
ción de este Juzgado.

Dado en Logroño a 15 de no­
viembre de 1946.

. El Juez de Instrucción,

Anuncio* Oficióle*
—o —

ANUNCIO
2040

El día catorce de diciembre 
próximo a las once horas en el 
Ayuntamienio y con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla 
en Secretaría tendrá lugar la su­
basta de aprovechamiento de 
pastos del monte <Santiago y De­
hesa» para 230 reses lanares y 60 
cabrío por el precio de tasación 
de 2000 pesetas más-123 pesetas 
de indemnización.

Zarzosa 26 de noviembre de 
1946.

El Alcalde,

EDICiO
Debiendo prot'.ederse por esta 

Junta Pericial a la rectificación 
-del Amillaramiento de este tér­
mino municipal, por el presente 
se requiere a todos los vecinos y 
forasteros que posean fincas 
Rústicas en este término munici­
pal,’para qué en el plazo de 8 días 
preseten en la Secretaría del 
Ayuntamiento declaración jura­
da de las fincas que posean con 
indicación de linderos, cabida y 
cultivos a que están destinados, 
conforme se indica en los ingre­
sos leglamentarios que atal fin 
serán facilitados/ bien entendido, 
que quienes no las presenten en 
el plazo mandado sin perjuicio de 
la responsabilidad que le falta de 
su presentación lleva consigo, se- 

i rán reemplazados a todos los 
■ efectos por la Junta Pericial, sin 
I integrarse reclamaciones poste­

riormente co itra la resolución 
que la mentada Junta toma en 
este sentido, ,

Zenzano 30 de Noviembre de 
1946.

El Alcalde—Presidente,

Imp. Provincial


